


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARAUCA 
COMISARÍA PRINERA DE FAMILIA 

CITACION 

MUNICIPIO DE ARAUCA 

1 Municipio de 
Arauca

NIT. 800.102.504·0 

LA COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ARAU-CA 

CITA Y EMPLAZA 

A la señora ICELA Y ANDREINA GARCIA CHUELLOS identificada con cedula venezolana 
No. 33.182.450, en calidad de Progenitora, así como a la familia extensa y/o de crianza, y 
demás personas legitimadas que tengan interés en el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos, para que en el término de cinco (5) días hábiles se presenten 
en la Comisaria de Familia, ubicada en fa calle 22 # 20-38 edificio CEP, de la ciudad de 
Arauca, con el fin de surtir notificación del et auto de apertura de investigación, dentro del 
proceso administrativo de restablecimiento de derechos radicado bajo el numero StM 
1764231859 a favor de la niña ASLIS ANDREINA GARCIA CHUELLOS de tres (03} años 
de edad, identificado R.C. Nº 1.116.823.620, dentro del proceso No. 1.116.823.620, nacido 
17 de agosto 2021. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

Art. 102 del condigo de Infancia y Adolescencia 

�fuA 
Comisaria Primera de famifia de Arauca 

Centro Admio,s.trativo un Arauca (CAM) 
Cra 24 entr calles 18 y 20 PSX 8853156 
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